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DECRETO Nº 2383

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.400/10.-

RATIFICAR en todos sus términos el contenido
de la Disposición DGA-DLC-JP-Nº 122/11, emana-
da por la Jefatura de Policía, mediante la cual se tra-
mita la cancelación de las facturas presentadas al co-
bro por la firma comercial AUSTRAL S.A., en con-
cepto de servicios de mantenimiento mecánico brin-
dados a los Prios, 461, 473, 484, 462, 477, 475, 476,
483, 460, 466, y 470 (NISSAN FRONTIER), afec-
tados a distintas Comisarías, Unidades Regionales y
Subcomisaría del interior de la Provincia.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la
suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON NOVEN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 37.894,96), en virtud de
haberse originado dicho gasto en ejercicio vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE el gasto de
acuerdo a la imputación del Punto 3º de la Disposi-
ción DGA-DLC-JP-Nº 122/11, ratificada en el Ar-
tículo 1º del presente.-

DECRETO Nº 2230

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2011.-
Expedientes CPE-Nros. 646.445/11, 646.446/11,

646.434/11, 646.461/11, 646.328/11, 646.348/11 y
646.394/11, 646.360/11.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Consejo
Provincial de Educación - ITEM: Consejo, a los agen-
tes detallados en el ANEXO I que forma parte inte-
grante del presente de acuerdo a las Categorías,
Agrupamientos y cargos que en cada caso se indi-
can.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puestos por el Artículo 1º, téngase por Eliminadas
las Categorías que ostenta actualmente cada agente y
por Creadas las nuevas Categorías otorgadas en Plan-
ta Permanente mediante su recategorización en el
ANEXO e ITEM indicado, del presupuesto ejerci-
cio año 2011.-

ESTABLECESE a partir del día 1° de Julio de
2011 que los agentes nombrados en Planta Perma-
nente continuarán en el desempeño de los cargos con-
ferido oportunamente, previstos en las respectivas
estructuras orgánicas aprobadas mediante el Instru-
mento legal pertinente, de conformidad a lo estable-
cido en el Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de
la Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 7
de la Ley de Presupuesto Nº 3198 del año 2011.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE CLASE-D.N.I. Nº AGRUPAMIENTO CARGO           CAT.     RECAT.
RIVERO, César Edmundo 1978-26.324.254 Administrativo              Jefe de Departamento Licencias y Control de

Ausentismo de la Direc. Pcial. de Personal 10 14
DE PAOLI, Loredana Miriam          18.675.869 Administrativo Jefe de Departamento Legajos de la Direc.

Pcial. de Personal 10 14
MARQUEZ MARQUEZ, Doris Mabel          18.627.000 Administrativo Secretaria Privada Nivel Departamento de la

Direc. Gral. de Personal Docente 10 16
GUTIERREZ, Fabián Ángel 1971-21.540.099 Servicios Generales Jefe de División de Mantenimiento de la

Unidad Ejecutora Provincial de Presidencia 10 11
CHINCHILLA, Alejandro Raúl 1974-23.956.664 Administrativo Jefe de División de Haberes de Personal No

Docente a la Direc. de Liquidaciones de Haberes 10 14
GODOI, Susana Beatriz          26.290.337 Administrativo Jefe de División Archivo General de la

Secretaría General 10 13
BRION, Fernanda Anahi          23.359.836 Administrativo Jefe de Departamento Mesa de Entrada de la

Secretaría Privada Administrativa de la Dirección
Provincial de Administración Presupuestaria 10 13

BARRIOS, Sandra Mariela          21.919.967 Administrativo Jefe de División Despacho y Archivo de la
Dirección de Adquisiciones y Servicios 10 11

DECRETO Nº 2238

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2011.-
Expediente ISPRO-Nº 52.332/10/11.-

NOMBRANSE  a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Instituto de
Seguros de la Provincia de Santa Cruz - ITEM: Unico,
en las categorías y agrupamientos que en cada caso se
indica, a los agentes que se detallan en el ANEXO I, el
cual formará parte integrante del presente.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir
del día 1º de julio del año 2011, de los Contratos de
Locación de Servicios, que oportunamente fueran au-
torizados mediante Decreto Nº 172/09, respecto a los
agentes que por el Artículo 1º del presente son nombra-
dos en Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos por
el Artículo 1º, el número de cargos de la Planta de Personal
Contratado y por creadas las Categorías asignadas a los
agentes en Planta Permanente en el ANEXO: Instituto de
Seguros de la Provincia de Santa Cruz - ITEM: Unico.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que a través de la Di-
rección Provincial de Recursos Humanos, se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 7
de la Ley de Presupuesto Nº 3198, del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación, en el Presupuesto 2011.-

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE CLASE-D.N.I. Nº ITEM AGRUPAMIENTO CAT
CALISTO,  Cynthia Daiana          31.198.674 1 22 I.S.PRO. Río Gallegos 10
CARRILLANCA BARRIA, Walter Hugo 1948-92.249.699 1 22 I.S.PRO. Río Gallegos 10
GONZALEZ, Liria Beatriz          18.224.432 1 22 I.S.PRO. Río Gallegos 10
MANGIONE, Carina Fernanda          30.502.857 1 22 I.S.PRO. Río Gallegos 19
MANGIONE, Gustavo Alejandro 1965-17.549.740 1 20 I.S.PRO. Río Gallegos 24
MUÑOZ, Roxana Beatriz          27.752.469 1 22 I.S.PRO. Río Gallego 10
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PEREYRA  ALVARADO, Agustina Rosa          14.601.295 1 22 I.S.PRO. Río Gallegos 10
CARI, Marisa Lorena          27.377.021 1 22 I.S.PRO. Río Turbio 10
DIAZ, María Cristina          20.415.673 1 22 I.S.PRO. Puerto Deseado 16
HALLIDAY, Erika Pamela          34.295.015 1 22 I.S.PRO. Capital Federal 10
OJEDA VARGAS, Víctor Javier 1975-24.336.131 1 22 I.S.PRO. Puerto Deseado 10

DECRETO Nº 2253

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-Nº 201.152/11.-

LIMITANSE a partir del día 5 de abril del año
2011, en las funciones de los cargos jerárquicos de la
Estructura organizativa del entonces Ministerio de
Asuntos Sociales, a varias personas nombradas a ta-
les fines y conforme al detalle que como ANEXO I
forma parte integrante del presente.-

ELIMINANSE a  partir del día 5 de abril del año
2011, en el ex - ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Abordaje Territorial, una (1) Catego-
ría 21 - ITEM: Salud Pública, una (1) Categoría 20,
ambas Personal Obrero, Maestranza y Servicios -
ITEM: Salud Pública una (1) Categoría 15 y una (1)
Categoría 11, ambas Personal Administrativo y Téc-
nico para CREAR en el ANEXO: Ministerio de De-
sarrollo Social - ITEM: Ministerio, una (1) Categoría
19 - ITEM: Subsecretaría de Estado de Deportes,
Recreación y Turismo Social, una (1) Categoría 19 -
ITEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano y Eco-
nomía Social, una (1) Categoría 19 y una (1) Catego-
ría 16, todas ellas Personal Administrativo y Técni-
co, la diferencia resultante será cubierta por las eco-
nomías por no inversión existentes en el citado
ANEXO, del Presupuesto 2011.-

DESIGNANSE a partir del día 5 de abril del año
2011, conforme a la nueva Estructura Orgánica Inter-
na Sectorial y Funcional del Ministerio de Desarrollo
Social de la Provincia de Santa Cruz, en los cargos
jerárquicos de las áreas dependientes del citado orga-
nismo, a favor de varias personas, en los términos del
Artículo 4 de la Ley Nº 1831, conforme al detalle que
como ANEXOS II y III.-

DEJASE ESTABLECIDO, que las designaciones
dispuestas en el Artículo 3º en referencias a los Jefes
de Departamento y División, éstos no gozarán de
estabilidad en el empleo, limitándose sus funciones a
la efectiva prestación de servicios en el cargo conferi-
do no dando lugar a derecho alguno a los nombrados,
una vez cesados en las funciones que se les asignan.-

A N E X O  I
(L I M I T A N S E)

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTES,
RECREACION Y TURISMO SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE ALBERGUES Y
PLANTAS ESTABLES

. DEPARTAMENTO PLANTA ESTABLE EL
CHALTEN

- señor Miguel Eduardo NIEVA (Clase 1981 - D.N.I.
Nº 28.531.180), designado mediante Decreto Nº 187/10.-

DIRECCION GENERAL DE ALBERGUES Y
PLANTAS ESTABLES

. DEPARTAMENTO ALBERGUE
- señor José Raúl CHINCHILLA (Clase 1942 -

D.N.I. Nº M7.262.669), designado mediante Decreto
Nº 2230/08.-

DIRECCION CENTRO PROVINCIAL DE
ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO Ce.P.A.R.D.

. DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO Y
TRANSPORTE

- señor Juan Ramón MOREL (Clase 1950 - D.N.I.
Nº M8.317.903), designado mediante Decreto Nº
2634/08.-

DIRECCION DE CENTRO SANTACRUCEÑO
DE INFORMACION DEPORTIVA

. DEPARTAMENTO PRENSA Y DIFUSION
- señora María Angélica DIAZ HERNANDEZ

(D.N.I. Nº 18.727.122), designada mediante Decreto
Nº 2230/08.-

DIRECCION ADMINISTRATIVA
. DEPARTAMENTO DESPACHO
- señor Oscar Alberto COSTANZO (Clase 1951 - L.E.

Nº 8.355.499), designado mediante Decreto Nº 2230/08.-
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMA-

CION DEL DEPORTE FEDERADO

. DEPARTAMENTO DEPORTE FEDERADO
- señor Jorge Javier VILLALON (Clase 1976 -

D.N.I. Nº 24.988.864), designado mediante Decreto
Nº 895/10.-

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HU-
MANO Y ECONOMIA SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL ECONOMIA
SOCIAL

DIRECCION GESTION OPERATIVA
. DEPARTAMENTO REGISTRO Y CONTROL

DE DOCUMENTACION
- señora Helena Beatriz ANDINO (D.N.I. Nº

11.731.933), designada mediante Decreto Nº 3193/06.-
DIRECCION DE FINANCIAMIENTO DE LA

ECONOMIA SOCIAL
. DEPARTAMENTO EMPRENDIMIENTOS

SOCIALES
- señora Yenny de Lourdes MILLAPEL CAR-

DENAS (D.N.I. Nº 18.809.314) confirmada mediante
Decreto 161/08.-

DIRECCION DE COOPERATIVAS Y MUTUA-
LES

. DEPARTAMENTO DE AUDITORIA Y FIS-
CALIZACION DE COOPERATIVAS Y MU-
TUALES

- señor Juan Carlos LAZARTE (Clase 1951 - D.N.I. Nº
10.491.305), designado mediante Decreto Nº 1255/09.-

DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y PRO-
MOCION COOPERATIVA

- señora Maricel Patricia CASTILLO (D.N.I. Nº
18.547.763) designada mediante Decreto Nº 1255/09.-

DIRECCION GENERAL FORTALECIMIENTO
Y ARTICULACION A LOS MUNICIPIOS

. DEPARTAMENTO DE GESTION Y ARTICU-
LACION

- señora María Fernanda SERRANO (D.N.I. Nº
26.094.561) designada mediante Decreto Nº 651/10.-

DIRECCION GESTION ADMINISTRATIVA
. DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADA Y

REGISTRACIONES
- señor Juan Claudio NIEVA (Clase 1983 - D.N.I. Nº

30.235.663) designado mediante Decreto Nº 651/10.-
DIRECCION DE ASISTENCIA Y PROMO-

CION DE ADULTOS MAYORES
. DEPARTAMENTO HOGAR DE ANCIANOS

BRAULIO ZUMALACARREGUI-RG
- señora Beatriz Elena ACOSTA (D.N.I. Nº

11.270.565) confirmada mediante Decreto Nº  161/08.-
. DEPARTAMENTO HOGAR DIURNO DE AN-

CIANOS - RG
- señora Lila Elcira BUSTOS (D.N.I. Nº 12.777.811)

confirmada mediante Decreto Nº 161/08.-
DIRECCION PROGRAMAS NUTRICIONA-

LES COMPLEMENTARIOS
DEPARTAMENTO COMEDORES ESCOLA-

RES
. DIVISION ECONOMATO
- señora María Cristina HUICHACURA (D.N.I. Nº

13.700.913) confirmada mediante Decreto Nº 161/08.-
SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITO-

RIAL
DIRECCION CENTRO INTEGRADOR CO-

MUNITARO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA
. DEPARTAMENTO JARDIN MATERNAL
- señora María Maribel MANSILLA GALLARDO

(D.N.I. Nº 18.770.923), designada mediante Decreto
Nº 1512/09.-

DIRECCION CENTRO INTEGRADOR COMU-
NITARIO EVITA

. DEPARTAMENTO COORDINACION DE
PROGRAMAS

- señora Ana María ULLOA IGOR (D.N.I. Nº
18.700.189), designada mediante Decreto Nº 855/09.-

DIRECCION SECRETARIA PRIVADA (SUB-
SECRETARIA)

. DIVISION MESA DE ENTRADAS Y SA-
LIDAS

- señora Lorena Soledad MACHUCA (D.N.I. Nº
29.512.832), designada mediante Decreto Nº 855/09.-

DIRECCION PROVINCIAL DE ADMINIS-
TRACION

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA
. DEPARTAMENTO PAGOS
- señora Daiana Vanesa PARSONS (D.N.I. Nº

31.440.462), designada mediante Decreto Nº 2072/09.-
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

Y PRESUPUESTO
. DEPARTAMENTO COORDINACION CON-

TABLE GENERAL E INFORMATICA
- señor Alejandro TENAGUILLO (Clase 1981 -

D.N.I. Nº 29.093.667), designado mediante Decreto
Nº 890/09.-

DIRECCION GENERAL DE CONTRATA-
CIONES Y PATRIMONIO

. DEPARTAMENTO CONCURSO Y LICITA-
CIONES

- señora Adriana Karina SALDIVIA (D.N.I. Nº
23.029.269), confirmada mediante Decreto Nº 161/08.-

DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA Y
DESARROLLO DESCENTRALIZADO

. SECCION CARPINTERIA
- señor Rubén Benito PEREZ (Clase 1967 - D.N.I. Nº

18.599.405), confirmada mediante Decreto Nº 161/08.-
DIRECCION PROVINCIAL SECRETARIA

GENERAL
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HU-

MANOS
. DIVISION MOVIMIENTOS Y CERTIFICA-

CIONES
- señora Lorena Natalia PARIS (D.N.I. Nº

30.093.104), designada mediante Decreto Nº 1494/09.-
DIRECCION PROVINCIAL SECRETARIA

TECNICA
DIRECCION AUDITORIA SOCIO SANITARIA
. DEPARTAMENTO ESTADISTICA SOCIAL
- señora Natalia Verónica BORDON (D.N.I. Nº

26.094.584) confirmada mediante Decreto Nº 161/08.-
DIRECCION DE INFORMATICA
. DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y

CONTROL DE INFORMACION
- señor Martín Horacio FERNANDEZ (Clase 1974

- D.N.I. Nº 23.956.539) confirmado mediante Decreto
Nº 161/08.-

A N E X O  II
(D E S I G N A N S E)

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTE,
RECREACIÓN Y TURISMO SOCIAL

DIRECCION GENERAL ALBERGUES Y
PLANTAS ESTABLES

. DEPARTAMENTO PLANTA ESTABLE �EL
CHALTEN�

- señor José Miguel Eduardo NIEVA (Clase 1981 -
D.N.I. Nº 28.531.180), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION GENERAL ALBERGUES Y
PLANTAS ESTABLES

. DEPARTAMENTO ALBERGUE
señor José Raúl CHINCHILLA (Clase 1942 - D.N.I.

Nº M 7.262.669), a quien se le asignará una remune-
ración mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION CENTRO PROVINCIAL DE
ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO Ce.P.A.R.D.

. DEPARTAMENTO MANTENIMIENTO Y
TRANSPORTE

- señor Juan Ramón MOREL (Clase 1950 - D.N.I.
Nº M8.317.903), a quien se le asignará una remune-
ración mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
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artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION CENTRO SANTACRUCEÑO DE
INFORMACION DEPORTIVA

. DEPARTAMENTO PRENSA Y DIFUSION
- señora María Angélica DIAZ HERNANDEZ

(D.N.I. Nº 18.727.122), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION ADMINISTRATIVA
. DEPARTAMENTO DESPACHO
- señor Oscar  Alberto COSTANZO (Clase 1951

- L.E. Nº 8.355.499), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMA-
CION DEL DEPORTE FEDERADO

. DEPARTAMENTO DEPORTE FEDERADO
- señor Jorge Javier VILLALON (Clase 1976 -

D.N.I. Nº 24.988.864), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA
. DEPARTAMENTO PAGOS
- señora Daiana Vanesa PARSONS (D.N.I. Nº

31.440.462), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DIRECCION GENERAL DE CONTADURIA
. DEPARTAMENTO COORDINACION CON-

TABLE GENERAL E INFORMATICA
- señor Alejandro TENAGUILLO (Clase 1981 -

D.N.I. Nº 29.093.667), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION GENERAL DE CONTRATA-
CIONES Y PATRIMONIO

. DEPARTAMENTO CONCURSO Y LICITA-
CIONES

- señora Adriana Karina SALDIVIA (D.N.I. Nº
23.029.269) , a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula  �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HU-
MANO Y ECONOMIA SOCIAL

DIRECCION DE FINANCIACION DE LA
ECONOMIA SOCIAL

. DEPARTAMENTO EMPRENDIMIENTOS
SOCIALES

- señora Yenny de Lourdes MILLAPEL CAR-
DENAS (D.N.I. Nº 18.809.314), a quien se le asignará
una remuneración mensual equivalente al cargo en
mención, según resulta de la aplicación del Artículo 4
de la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula �in-
fine� dicho artículo y los que por Ley le corres-
pondieren a los agentes de la Administración Pública
Provincial.-

DIRECCION DE COOPERATIVAS Y MUTUA-
LES

. DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION Y
AUDITORIAS

señor Juan Carlos LAZARTE (Clase 1951 - D.N.I.
Nº  10.491.305), a quien se le asignará una remu-
neración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley

Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y PRO-
MOCION DE COOPERATIVAS Y MUTUALES

- señora Maricel Patricia CASTILLO (D.N.I. Nº
18.547.763), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DIRECCION PROVINCIAL DESARROLLO
LOCAL Y ECONOMIA SOCIAL

DIRECCIÓN GESTION OPERATIVA
. DEPARTAMENTO REGISTRO Y CONTROL

DE DOCUMENTACION
- señora Helena Beatriz ANDINO (D.N.I. Nº

11.731.933), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley 1831, más el
adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.

DIRECCION GENERAL DE FORTALE-
CIMIENTO Y ARTICULACION A LOS MUNI-
CIPIOS

. DEPARTAMENTO DE GESTION Y ARTICU-
LACION

- señora María Fernanda SERRANO (D.N.I. Nº
26.094.561), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DIRECCION GESTION ADMINISTRATIVA
. DEPARTAMENTO MESA DE REGISTRA-

CIONES
- señor Juan Claudio NIEVA (Clase 1983 - D.N.I.

Nº  30.235.663), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION PROMOCION Y ASISTENCIA AL
ADULTO MAYOR

DEPARTAMENTO HOGAR DE ANCIANOS
BRAULIO ZUMALACARREGUI

- señora Beatriz Elena ACOSTA (D.N.I. Nº
11.270.565), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DEPARTAMENTO HOGAR DIURNO DE
ANCIANOS

- señora Lila Elcira BUSTOS (D.N.I. Nº
12.777.811), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DIRECCION PROGRAMAS NUTRICIO-
NALES COMPLEMENTARIOS DEPARTAMEN-
TO COMEDORES ESCOLARES

. DIVISION ECONOMATO
- señora María Cristina HUICHACURA (D.N.I.

Nº 13.700.913) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRI-
TORIAL

DIRECCION SECRETARIA PRIVADA (SUB-
SECRETARIA)

. DIVISION MESA DE ENTRADAS Y SALI-
DAS

- señora Lorena Soledad MACHUCA (D.N.I. Nº
29.512.832), a quien se le asignará una remuneración

mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DIRECCION CENTRO INTEGRADOR CO-
MUNITARIO NUESTRA SEÑORA DE FATIMA

. DEPARTAMENTO JARDIN  MATERNAL
- señora María Maribel MANSILLA GALLARDO

(D.N.I. Nº 18.770.923), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

DIRECCION CENTRO INTEGRADOR CO-
MUNITARIO EVITA

. DEPARTAMENTO COORDINACION DE
PROGRAMAS

- señora Ana María ULLOA IGOR (D.N.I. Nº
18.700.189), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

ASESORIA DE ASUNTOS TECNICO-LEGAL
Y ADMINISTRATIVO

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS

. DEPARTAMENTO PERSONAL
- señora Lorena Natalia PARIS (D.N.I. Nº

30.093.104), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DIRECCION  AUDITORIA Y DESARROLLO
SOCIAL

. DEPARTAMENTO ESTADISTICA SOCIAL
- señora Natalia Verónica BORDON (D.N.I. Nº

26.094.584), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA
. DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y

CONTROL DE INFORMACION
- señor Martín Horacio FERNANDEZ (Clase 1974

- D.N.I. Nº 23.956.539), a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

ASESORIA DE COORDINACION DE
AGENDA PUBLICA Y SOCIAL

DIRECCION GENERAL PLANIFICACION
TECNICO ESTRUCTURAL

. SECCION CARPINTERIA
señor Rubén Benito PEREZ (Clase 1967 - D.N.I.

Nº 18.599.405), a quien se le asignará una remune-
ración mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

A N E X O  III

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTE,
RECREACION Y TURISMO SOCIAL

DIRECCION CENTRO PROVINCIAL DE
ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO Ce.P.A.R.D.

. DEPARTAMENTO MEDICINA DEL DE-
PORTE

- señor Kenneth George MAC LEAN DIAZ (Clase
1979 - D.N.I. Nº 18.875.382), a quien se le asignará
una remuneración mensual equivalente al cargo en
mención, según resulta de la aplicación del Artículo 4
de la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula �in-
fine� dicho artículo y los que por Ley le corres-



Página 4 BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2012.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
SUP. B.O. Nº 4608 DE 08 PAGINAS

pondieren a los agentes de la Administración Pública
Provincial.-

A PARTIR DEL 11 DE MAYO DE 2011
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HU-

MANO Y ECONOMIA SOCIAL
DIRECCION PROMOCIÓN Y ASISTENCIA AL

ADULTO MAYOR
. DEPARTAMENTO DEL HOGAR DE AN-

CIANOS (PERITO MORENO)
- señora Ana María CAYUN (D.N.I. Nº 12.047.042),

a quien se le asignará una remuneración mensual
equivalente al cargo en mención, según resulta de la
aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más el
adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la
Administración Pública Provincial.-

A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2011
. DIVISION MESA DE ENTRADAS
- señora Romina Belén ZORZIT (D.N.I. Nº

31.166.112), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resulta
de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más
el adicional que estipula �in-fine� dicho artículo y los
que por Ley le correspondieren a los agentes de la

Administración Pública Provincial.-
ASESORIA DE ASUNTOS TECNICO - LE-

GAL Y ADMINISTRATIVO
DIRECCION GENERAL SECRETARIA

ADMINISTRATIVA Y TECNICA
. DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADAS
- señora Antonella Patricia TREDICCE (D.N.I.

Nº 35.569.555), a quien se le asignará una remune-
ración  mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula �in-fine� dicho
artículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO N° 2263

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2011.-
Expediente CAP-Nº 488.370/11.-

NOMBRANSE a partir del 1º de julio de 2011, en
Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario
Provincial, a los agentes que se detallan en el  ANEXO I

en las Categorías y Agrupamientos que se indican en
cada caso.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puestos por el Artículo anterior, téngase por ELIMI-
NADAS las Categorías que ostentan actualmente los
agentes antes mencionados y por CREADAS las nue-
vas Categorías otorgadas en Planta Permanente median-
te su recategorización, en el ANEXO e ITEMS indica-
dos en cada caso, del presupuesto ejercicio año 2011.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de julio de 2011,
que los agentes mencionados en el ANEXO I conti-
nuarán en el desempeño de los Cargos oportunamen-
te designados, (Jefe de Sección, Jefes de División o
Jefes de Departamento), previstos en las respectivas
estructuras orgánicas aprobadas mediante el Instru-
mento legal pertinente, de conformidad a lo estableci-
do en el Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 7 de
la Ley de Presupuesto Nº 3198, del Presupuesto 2011.-

A N E X O  I

ITEM: Consejo Agrario Provincial (18)
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas (5)
AGRUPAMIENTO: Administrativo

APELLIDO Y NOMBRE CLASE-D.N.I. Nº CATEG. BASE RECAT.
AGUILAR, Celia Gladys          21.139.210 10 11
CERRUDO, Héctor Miguel 1959-13.186.679 10 16
CHEUQUE, Mariela Alejandra          30.999.209 10 12
FERNANDEZ, Antonio Sebastián 1969-20.434.322 10 13
GALLARDO BARRIA, Abdón Jesús 1956-18.631.191 10 13
GOMEZ, Cirilo Sebastián 1965-17.281.419 10 16
OYARZO, Patricia Bibiana          21.518.624 10 12
PEERIS, Mónica Alici          21.919.871 10 15
SISTERNA, Alicia Susana          20.450.393 10 11
VERA, Matías Alejandro 1981-28.859.138 10 13
RUIZ GALLARDO, Juan Eligio 1963-18.731.732 10 13
RODRIGUEZ, Patricia Edith          13.567.056 10 11

AGRUPAMIENTO: Profesional
MARTINEZ, Rubén Horacio 1965-17.549.755 10 14

AGRUPAMIENTO: Técnico:
CONTRERAS, Horacio Enrique 1976-24.861.434 10 12
DIAZ, Mario Guillermo 1975-24.336.442 10 13
VARGAS, Diego Fabián 1979-26.870.348 10 13
SOSA, Christian Raúl 1974-23.956.639 10 12

ITEM: Consejo Agrario Provincial (19)
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas (5)
AGRUPAMIENTO: Profesional:

PERAGGINI, Matías Alberto 1979-27.284.797 10 12

DECRETO N° 2266

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-Nº 202.979/11.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministe-
rio de Desarrollo Social - ITEM: que corresponda, a
los agentes detallados en el ANEXO I, el cual forma
parte integrante del presente de acuerdo a las Catego-
rías y Agrupamientos que en cada caso se indican.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir
del día 1º de julio del año 2011, de los Contratos de
Locación de Servicios, que oportunamente fueran au-
torizados mediante Decreto Nº 0296/11 respecto a
los agentes que por el Artículo 1º del presente, son
nombrados en Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos por el
Artículo 1º el número de cargos de la Planta de Personal
Contratado y Transitorio y por Creadas las Categorías
asignadas a cada agente en Planta Permanente en el ANEXO:
Ministerio de Desarrollo Social -ITEM que corresponda.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que a través de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, se efectúen
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Per-
sonal, conforme lo dispuesto por el Artículo 7 de la
Ley de Presupuesto Nº 3198 del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Desarrollo Social,
para que por Resolución Ministerial se efectúen las
adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin
de atender el gasto que demande la presente eroga-
ción, en el Presupuesto 2011.-

A N E X O I

ITEM: MINISTERIO

APELLIDO Y NOMBRE CLASE-D.N.I .Nº AGRUPAMIENTO CATEGORIA
ULLOA, María Rosa          20.434.177 Administrativo 10
RAMIREZ, Ruth Noemi          26.870.335 Administrativo 10
JUAREZ ,Silvia Alejandra          28.490.488 Administrativo 10
JORDA, Silvia Elena          13.991.608 Administrativo 21
RUIZ, Elcira del Carmen          14.880.244 Administrativo 10

ITEM: SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITORIAL

ULLOA, Marta Adriana          22.097.938 Administrativo 10
OYARZO PAREDES, Patricio Teodoro 1964-18.659.728 Servicios Generales 10
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OCAMPOS, Laudelina Ester           14.239.806 Administrativo 10
BAHAMONDE, Flora Claudina           16.616.887 Servicios Generales 10

ITEM: SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMIA SOCIAL

AGUILAR, Mónica Elizabeth           32.337.855 Administrativo 10
FRADES GARCIA, Ana María           17.733.281 Administrativo 10

DECRETO Nº 2276

RIO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2011.-
Expediente MS-Nº 951.433/11.-

NOMBRANSE, a partir del día 1º de Julio del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministe-
rio de Salud � ITEM : Subsecretaría de Servicios de
Salud, a los agentes que se detallan en el ANEXO I, el
cual forma parte integrante del presente, de acuerdo a
las Categorías y Agrupamientos que en cada caso se
indican.-

ESTABLECESE, la rescisión automática a partir
del día 1º de julio del año 2011, de los Contratos de
Locación de Servicios, que oportunamente fueran au-
torizados mediante Decreto Nº 296/11, respecto a los
agentes que por Artículo 1º del presente son nombra-
dos en Planta Permanente.-

TENGASE, por reducida a los efectos dispuestos
por el Artículo 1º, el número de Cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio, y por CREA-
DAS las Categorías asignadas a cada agente de Planta
Permanente, en el ANEXO Ministerio de Salud �
ITEM Subsecretaría de Servicios de Salud.-

INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que por intermedio de
la Dirección Dirección Provincial de Recursos Huma-
nos, se efectúen las reestructuraciones de cargos en la
Planta Personal, conforme lo dispuesto por el Artícu-
lo 7 de la Ley de Presupuesto Nº 3198 del Ejercicio
2011.-

FACULTASE, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución se efectúen las ade-
cuaciones presupuestarias correspondientes a fin de
atender el gasto que demanda la presente erogación en
el Presupuesto 2011.-

ANEXO I
LEY Nº 1200 � ENFERMERIA Y OTRAS RAMAS AUXILIARES DE LA MEDICINA

HOSPITAL SECCIONAL LAS HERAS

        Beneficiario Cl ase-D.N.I. Nº Función Agrupamiento Cat. Decreto Nº
ALCALDE , María Luján          28.637.010 Téc. de Laboratorio para Odontólogos ERAM 12 3942/07

LEY Nº 813 � LEY Nº 1084

Benefi ciario Cl ase-D.N.I. Nº Función Agrupamiento Cat. Decreto Nº
RODRIGUEZ, Victor David 1965-17.650.986 Servicios Generales                                                 Servicios Generales 10 2468/07

DECRETO Nº 2278

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2011.-
Expediente CSS-Nº 278.426/11.-

NOMBRANSE, a partir del día 1º de julio del año
2011 en  Planta Permanente al personal que se detalla
en el ANEXO I que forma parte integrante del pre-
sente, en el ANEXO: Caja de Servicios Sociales �
ITEM: Unico, Agrupamiento y Categoría que en cada
caso se especifica.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puesto por el Artículo anterior, ténganse por ELIMI-
NADAS las Categorías que ostentan actualmente los
agentes antes mencionados y por CREADAS las nue-
vas Categorías otorgadas en Planta Permanente me-
diante su recategorización, en el ANEXO e ITEMS
indicados en cada caso, del presupuesto ejercicio año
2011 - Prórroga del Presupuesto 2012.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de julio del año
2011, que los agentes antes mencionados continuarán
en el desempeño de los Cargos oportunamente desig-

nados, (Jefes de Sección, Jefes de División o Jefes de
Departamento), previstos en las respectivas estruc-
turas orgánicas aprobadas mediante el instrumento
legal pertinente, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, para que a través de la Dirección
Provincial de Recursos Humanos, se efectúen las rees-
tructuraciones de cargos de la Planta de Personal, con-
forme a lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley Nº 3198
del Presupuesto 2011- Prórroga del Presupuesto 2012.-

ANEXO I

ITEM: Único

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I AGRUP. CATEGORIA BASE RECATEGORIZACION
ALVARADO, Mónica E. 22.097.745 Admin. 10 13
BARRIA, Oscar A 1962 16.029.534 Admin. 10 14
OJEDA, Janet 18.772.987 Admin. 10 11
PEREZ, Claudia Vanina 23.029.448 Admin. 10 15
URRUTIA, Diana 20.548.349 Admin. 10 11
ZALAZAR, Dante 1955 11.502.856 Admin. 10 14
MEZA, Lorena Paola 30.546.875 Admin. 10 11
GONZALEZ, Verónica 21.353.747 Admin. 10 11
GALLARDO, Rita   8.757.669 Admin. 10 15
MERINO, Marcela 25.062.528 Admin. 10 13
PALACIOS, Mariela 24.861.504 Admin. 10 14
ROJAS, Andrea 23.359.519 Admin. 10 15

DECRETO Nº 2298

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-N° 201.839/11.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcances
del Decreto Nº 330-09, extendiéndose su vigencia hasta
el día 31 de diciembre de 2011 por Decreto Nº 1370-11.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo So-

cial a suscribir el Contrato de Locación de Servicios
con las personas detalladas en el ANEXO que forma
parte integrante del presente, para desempeñar en las
áreas que en cada caso se indican, a partir de las fe-
chas que correspondan, en base a la (1) Categoría 10
del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial, aprobado por Ley N° 813 y mo-
dificado por Ley N° 1084 y de conformidad con las
normas del Decreto N° 2996/03 - Reglamentario del

Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino de los agentes contratados, asimis-
mo incluir la imputación que demandará la atención
de los mismos, tomando la debida intervención las
áreas competentes.-

ANEXO I

APELLIDO y NOMBRE Cl ase  D.N.I. Nº Agrupamiento Cat. AREA Periodo Observ.

VARGAS PATRICIA ALEJANDRA 31.801.996 Administrativo 10 Tesorería 1-07 al 31-12-11 Adic x Dispon
VARELA MAXIMILIANO EDUARDO 1987 33.285.569 Administrativo 10 Automotores 1-07 al 31-12-11
OYARZUN EMANUEL GERARDO 1991 35.570.875 Administrativo 10 Prom. Nutricional 1-07 al 31-12-11
DIAZ PAULA ALEJANDRA 28.156.234 Administrativo 10 Contrataciones 1-07 al 31-12-11 Adic x Dispon
BREM JUAN MARCOS 1990 35.609.984 Administrativo 10 Contabilidad 1-09 al 31-12-11 Adic x Dispon
BARRIA ROQUE SAUL 1988 33.911.028 Administrativo 10 Contabilidad 1-09 al 31-12-11 Adic x Dispon
REINOSO CLAUDIA MARIANA 25.026.519 Serv. Generales 10 Com. Escolar 1-09 al 31-12-11
CALLEGARI MARIA PIA 31.975.786 Administrativo 10 Subset Niñez 1-09 al 31-12-11
CACERES MONICA LILIANA 21.348.362 Administrativo 10 Administración 1-09 al 31-12-11 Adic x Dispon
MENACHO VIRGINIA DEL CARMEN M. 17.533.668 Administrativo 10 Administración 1-09 al 31-12-11 Adic x Dispon
GODOY MARIANA SOLEDAD 31.658.799 Administrativo 10 Subset Niñez 1-09 al 31-12-11
NAVARRETE MATIAS GASTON 1990 35.179.228 Administrativo 10 Ministerio 1-09 al 31-12-11
HERNANDEZ CARLOS FABIAN 1988 33.911.394 Administrativo 10 Ministerio 1-09 al 31-12-11
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DECRETO Nº 2300

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2011.-
Expedientes MS-Nros. 950.738/11, 950.502/11 y

951.217/11.-

AUTORIZAR al Ministerio de Salud para que por

intermedio de la Subsecretaría de Servicios de Salud
se suscriban los Contratos de Locación de Servicios
con varios Médicos detallados en el ANEXO I, con
prestación de funciones en el ámbito de los Hospita-
les de la Provincia, a partir del día 1º de junio y hasta
31 de diciembre de 2011, bajo los términos de la Ley
Nº 1795 - Carrera Profesional Sanitaria.-

FACULTAR al Ministerio de Salud para aprobar y
adecuar las contrataciones conforme a la prestación
efectiva de los servicios, debiendo establecer el desti-
no de los agentes contratados, asimismo incluir las
imputaciones que demandará la atención de los mis-
mos, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

A N E X O  I

ANEXO: Ministerio de Salud
ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud

LEY Nº 1795 -CARRERA PROFESIONAL SANITARIA

Apellido y Nombres Clase -D.N.I. Nº Categoría Agrupamiento Grado Régimen Horario
ROCHA, Javier Ernesto 1980 -27.722.342 20 A  II 44
SANCHEZ, Martín Alberto 1978 -26.607.908 21 A III 35
HILGEMBERG, Sebastián Alberto 1979 -27.739.578 20 A  II 35

DECRETO Nº 2319

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2011.-
Expediente MS-N° 950.445/11.-

AUTORIZASE al Ministerio de Salud para que
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de
Salud se suscriba Contrato de Locación de Servicios

con varios agentes detallados en los ANEXOS I y II,
con prestación de funciones en el ámbito de los Hos-
pitales de la Provincia, a partir del día 1º de julio y
hasta 31 de diciembre de 2011, bajo los términos de
las Leyes Nros. 1795 - Carrera Profesional Sanitaria,
1200 - Enfermería y Otras Ramas Auxiliares de la
Medicina y 813 Escalafón para el Personal de la Ad-
ministración Pública Provincial y modificado por Ley

Nº 1084 Hospitales de la Provincia.-
FACULTASE al Ministerio de Salud para aprobar

y adecuar las contrataciones conforme a la prestación
efectiva de los servicios, debiendo establecer el desti-
no de los agentes contratados, asimismo incluir las
imputaciones que demandará la atención de los mis-
mos, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

ANEXO I
LEY Nº 1795 CARRERA PROFESIONAL SANITARIA

HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS

Apellido y Nombre Clase - D.N.I.Nº Categoría Agrup. Grado Rég. Horario Función Resol ución
GHIANO, Rodrigo Osvaldo 1973 - 23.080.412 19 A I 44 Médico 531/11
BENDER, Evelin Jesica            31.751.200 18 B I 35 Lic.  Trabajo Social 632/11
BERSANO, Héctor Agustín 1983 - 30.595.224 17 C I 35 Lic. Psicología 582/11

LEY Nº 1200
HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS

Apellido y Nombre Clase - D.N.I.Nº Categoría        Agrup. Rég. Horario               Función Resol ución
BENITEZ, Laura Mónica            26.653.739 14 ERAM 40 Téc. Sup. Esterilización 519/11
RAMIREZ, María de los Angeles            30.214.694 16 ERAM 40 Trabajadora Social 385/11

LEY Nº 813
ADMINISTRACION CENTRAL

Apellido y Nombre Clase - D.N.I.Nº Categoría               Agrup. Rég. Horario         Función Resol ución
COCERES, Gustavo Maximiliano 1988 - 33.621.433 10 Servicios Generales 35 Servicios Generales 546/11
PAREDES, Marcelo Fernando 1977 � 25.026.586 10 Servicios Generales 35 Servicios Generales 558/11
GUERRERO, Andrea Elizabeth             33.939.789 10 Servicios Generales 35 Servicios Generales 272/11
ALMONACID, Alba Aurora             17.734.328 10 Servicios Generales 35 Servicios Generales 430/11
CHAVES, Valeria Alejandra             32.003.539 10 Servicios Generales 35 Servicios Generales 281/11
VILLALBA, Luciana Soledad             29.314.868 10 Servicios Generales 35 Servicios Generales 280/11

DECRETO Nº 2322

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2011.-
Expediente MG-Nº 598.384/11.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de julio de 2011,
en Planta Permanente del ANEXO: Ministerio de
Gobierno, a las personas que se detallan en el ANEXO
I del presente, en el ÍTEM, Agrupamiento y Catego-
ría que se indica en cada caso.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir

del día 1º de julio de 2011, de los Contratos de Loca-
ción de Servicios que oportunamente fueran autori-
zados por Decreto Nº 341/11 e involucran a los agen-
tes que por Artículo 1º del presente son nombrados
en Planta Permanente.-

TENGANSE por reducida a los efectos dispues-
tos por el Artículo 1º, el número de cargos de la Planta
de Personal Contratado y Transitorio, y por creadas
las categorías asignadas a cada agente en Planta Per-
manente, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: según corresponda.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 7
de la Ley Nº 3198 del Presupuesto año 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presen-
te erogación en el Presupuesto año 2011.-

A N E X O  I

ANEXO: MINISTERIO DE GOBIERNO

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. Nº CLASE CAT. AGRUP.
ITEM: Dirección Provincial de Administración, Despacho y Control de Gestión

AGÜERO, Andrea Luciana 31.440.387 �� 10 Administrativo
GUALA, Juan Benicio 25.602.024 1976 10 Administrativo

ITEM: Subsecretaría de la Mujer

ALFONSO, Rosina Edith 26.267.205 ��- 19 Administrativo
BARRIONUEVO, Cinthia Vanessa 33.550.453 ��- 10 Administrativo

ITEM: Secretaría de Estado de Cultura

BOTELLA, Marcela Alejandra 25.026.421 �� 20 Profesional
HARO WEGRZYN, Annalice 26.855.612 �� 20 Administrativo
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ITEM: Subsecretaría de Gobierno

CADER MELLADO, Karen Noemí 34.294.734 �� 10 Administrativo

ITEM: Secretaría de Estado, Trabajo y Seguridad Social

BAYON, Luis Alberto  23.158.352 1972 10 Administrativo
CRUZ, Santos Ángel M8.472.693 1951 24 Administrativo
ECHANIZ, María Inés 21.353.050 �� 10 Administrativo
FERNANDEZ, Andrea Alejandra 28.055.452 �� 24 Administrativo

ITEM: Dirección Provincial de Defensa Civil

LAZZERI, Mirtha Susana F 6.417.778 �� 16 Administrativo

ITEM: Registros Públicos

GONZALEZ, Silvana Rossana 27.141.789 �� 10 Administrativo

DECRETO N° 2342

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2011.-
Expediente CAP-Nº 488.416/11.-

NOMBRANSE a partir del 1º de julio de 2011, en
Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario
Provincial, a los agentes que se detallan en el ANEXO
I en las Categorías y Agrupamientos que se indican en
cada caso.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puestos por el Artículo anterior, téngase por ELIMI-
NADAS las Categorías que ostentan actualmente los
agentes antes mencionados y por CREADAS las nue-
vas Categorías otorgadas en Planta Permanente me-
diante su recategorización, en el ANEXO e ITEMS
indicados en cada caso, del presupuesto ejercicio año
2011.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de julio de 2011,
que los agentes mencionados en el ANEXO I conti-
nuarán en el desempeño de los Cargos oportunamen-

te designados, (Jefes de Sección, Jefes de División o
Jefes de Departamento), previstos en las respectivas
estructuras orgánicas aprobadas mediante el Instru-
mento legal pertinente, de conformidad a lo estableci-
do en el Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 7 de
la Ley de Presupuesto Nº 3198, del Presupuesto 2011.-

ANEXO I

ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
ITEM: Consejo Agrario Provincial
Agrupamiento: Administrativo

APELLIDO Y NOMBRE CLASE-D.N.I. Nº CATEG. BASE   RECAT.

VUKASOVIC, Jorge Pablo 1968-20.434.067 10 15
ACEVEDO, Olga Fabiana del Carmen          18.679.705 10 11
GONZALEZ, José Luis 1973-23.359.513 10 15

Agrupamiento: Profesional

CHAZARRETA, Julia Mabel          13.291.219 10 16

Agrupamiento: Técnico

LORENZO, Facundo Raúl 1985-31.615.870 10 11

DECRETO Nº 2356

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2011.-
Expediente JGM-Nº 901.226/11.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Jefatura
de Gabinete de Ministros - ITEM: que corresponda,
a los agentes que se detallan en el ANEXO I, el cual
forma parte integrante del presente, de acuerdo a las
Categorías y Agrupamientos que en cada caso se indi-
can.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de julio de 2011,
la rescisión automática de los Contratos de Locación
de Servicios, que oportunamente fueran autorizados
mediante Decreto Nº 797/11 e involucran a los agen-
tes por el ANEXO I del presente son nombrados en
Planta Permanente.-

TENGANSE por reducida a los efectos dispues-
tos por el Artículo 1º, el número de cargos de la Planta
de Personal Contratado y por CREADA la categoría
asignada a los agentes de Planta Permanente en el
ANEXO: Jefatura de Gabinete de Ministros - ITEM:
que corresponda.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que a través de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, se efectúen
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Perso-
nal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 7 de la
Ley de Presupuesto Nº 3198 del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución  Ministerial  se

efectúen las adecuaciones presupuestarias correspon-
dientes a fin de atender el gasto que demande la pre-
sente erogación del Presupuesto año 2011.-

ANEXO I

ANEXO: JEFATURA DE GABINETE
ITEM: Subsecretaría de Medio Ambiente
Agrupamiento: Administrativo
Categoría 16
- PAREDES AGUILAR, Isabel Inés (D.N.I. Nº

30.839.265)
- DIAZ, Fany Alejandra (D.N.I. Nº 26.094.528)
Agrupamiento: Administrativo
Categoría 19
- ALBARRACIN SANTILLAN, Johana Tamara

(D.N.I. Nº 31.311.498)
- VIEJO, Cesar Rubén (Clase 1967 � D.N.I. Nº

17.185.437)
Agrupamiento: Administrativo
Categoría 21
- UÑATES, Yanina Paola (D.N.I. Nº 28.702.947)
- SORIA, Darío Ezequiel (Clase 1988 - D.N.I. Nº

34.144.686)
- CERNA, José Miguel (Clase 1988 � D.N.I. Nº

33.474.707)
- BEVILACQUA, Valeria Natalia (D.N.I. Nº

28.702.754)
Agrupamiento: Administrativo
Categoría 22
- QUEZADA, Federico Martín (Clase 1984 � D.N.I.

Nº 31.082.804).-

DECRETO Nº 2365

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2011.-
Expedientes CPE-Nros. 646.590/11, 646.589/11,

646.600/11, 646.588/11, 646.591/11, 646.536/11,
646.534/11 y 646.537/11.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Consejo
Provincial de Educación - ITEM: Consejo, a los agen-
tes detallados en el ANEXO I que forma parte inte-
grante del presente de acuerdo a las Categorías,
Agrupamientos y cargos que en cada caso se indican.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puestos por el Artículo 1º, téngase por Eliminadas las
Categorías que ostenta actualmente cada agente y por
Creadas las nuevas Categorías otorgadas en Planta
Permanente mediante su recategorización en el
ANEXO e ITEM indicado, del presupuesto ejercicio
año 2011.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de julio de 2011
que los agentes nombrados en Planta Permanente con-
tinuarán en el desempeño de los cargos conferidos
oportunamente, previstos en las respectivas estruc-
turas orgánicas aprobadas mediante el Instrumento
legal pertinente, de conformidad a lo establecido en el
Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 7
de la Ley de Presupuesto Nº 3198 del año 2011.
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ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE CLASE-D.N.I. Nº AGRUPAMIENTO CARGO CAT. RECAT.

MARTINEZ, Violeta Dora           14.243.995 Administrativo Jefa de División Cargos y Devoluciones de la Direc.
Gral. de Finanzas dep. Direc. Pcial. de Adm. Presup. 10 14

CABALLERO, Analia Soledad           29.754.286 Administrativo Jefa de Sección Devoluciones de la Direc. Gral. de
Finanzas dep. Direc. Pcial. de Adm. Presup. 10 11

PEREZ, María Ester           20.623.783 Administrativo Jefa de Sección Archivo de la Direc. de Rend. de
Cuentas dep. Direc. Pcial. de Adm. Presup. 10 11

SALDIVIA, Isabel del Carmen           24.861.578 Administrativo Jefa de Sección Gestoría Adm. de la Direc. Gral de
Finanzas dep. Direc. Pcial. de Adm. Presup. 10 11

AYASSA, Fernando Ariel 1979-27.553.187 Administrativo Jefe de Dep. Soporte Técnico dep. de la Direc.
Gral. de Informática para la Gestión 10 13

CARRIZO, Miriam Yolanda          29.305.927 Administrativo Jefe de Sección Libramiento de Entrega dep. de la
Direc. Gral. de Finanzas 10 11

ORTIZ, María Noemí          24.229.410 Administrativo Jefe de Dep. Impuestos dep. de la Direc. Gral. de
Finanzas 10 14

GRAVES, Andrea Verónica          29.754.022 Administrativo Jefe de División Rendiciones de Gastos de la Direc. de
Rendiciones de Cuentas 10 12

DECRETO Nº 2371

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2011.-
Expediente MS-Nº 951.432/11.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio
de Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, a
los agentes que se detallan en el ANEXO I, el cual forma
parte integrante del presente, de acuerdo a las Catego-
rías y Agrupamientos que en cada caso se indican.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir
del día 1º de julio del año 2011, de los Contratos de
Locación de Servicios, que oportunamente fueran au-
torizados mediante Decreto Nº 296/11, respecto a los
agentes que por Artículo 1º del presente son nombra-
dos en Planta Permanente.-

TENGANSE por reducida a los efectos dispues-
tos por el Artículo 1º , el número de Cargos de la
Planta de Personal Contratado y Transitorio, y por
CREADAS las Categorías asignadas a cada agente de
Planta Permanente, en el ANEXO Ministerio de Sa-
lud - ITEM Subsecretaría de Servicios de Salud.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos, se efec-
túen las reestructuraciones de cargos en la Planta Per-
sonal, conforme lo dispuesto por el Artículo 7 de la
Ley de Presupuesto Nº 3198 del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución se efectúen las ade-
cuaciones presupuestarias correspondientes a fin de
atender el gasto que demanda la presente erogación en
el Presupuesto año 2011.-

ANEXO I
LEY Nº 1795 � CARRERA PROFESIONAL SANITARIA

Benefi ciario Cl ase-D.N.I. Nº Función Agrup. Grado Cat. Reg. Hor. Desti no Decreto
GABANNI HERRERA, Javier Alejandro 1975-24.473.456 Lic. en Psicología B III 20 35 Hospital Seccional

Puerto Santa Cruz 2454/07
TORRES, María del Carmen 18.648.682 Farmacéutica B V 22 35 Hospital Distrital

de Puerto Deseado 1485/07
HERNANDEZ, Sabrina Elisa 27.841.838 Enfermera Profesional D I 16 35 Hospital Secccional

Las Heras 168/07
CAMBARERE, Cristina Lorena Fabiana 21.972.853 Médica Cardióloga A III 16 35 Hospital Seccional

Comandante Luis
Piedra Buena 330/07
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RESOLUCION Nº 0172

RIO GALLEGOS, 24 de Abril de 2012.-

Expediente IDUV N° 051.678/03/2010.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habita-

cional de tres (3) dormitorios (identificada como

Manzana N° 331 - Lote 5, correspondiente a la Obra:
�CONSTRUCCION DE DOCE (12) VIVIENDAS
DE TRES (3) DORMITORIOS PROGRAMA

COGESTION SOLIDARIA EN LA LOCALIDAD

DE PUERTO DESEADO�, a favor de la señora
Alejandra Leonor MUÑOZ (DNI N° 25.067.619) y
el señor Juan Esteban QUINTREMIL (DNI N°
17.239.744), por los motivos expuestos en los

considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la
unidad habitacional mencionada en el Punto 1° de la
presente, se fija en la suma de PESOS DOSCIENTOS

ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTE CON CUAREN-

TA Y OCHO CENTAVOS ($ 211.220,48.-), el cual será
abonado por los Compradores conforme el  Convenio

que individualmente suscriban con este Instituto.-

OTORGAR en carácter de Comodato, por el tér-
mino de dos (2) años, la unidad habitacional de tres
(3) dormitorios identificada como Manzana N° 331 -

Lote 4, a favor de la señora Cintia Leonor ZAMORA
(DNI N° 29.730.727) perteneciente a la Obra: �CONS-
TRUCCION DE DOCE (12) VIVIENDAS DE TRES

(3) DORMITORIO PROGRAMA COGESTION

SOLIDARIA EN LA LOCALIDAD DE PUERTO

DESEADO�, por las razones invocadas en los
considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR oportunamente el correspondiente

Boleto de Compraventa y Contrato de Comodato,

según corresponda, entre los beneficiarios y este Ins-
tituto, de acuerdo a las normativas vigentes.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despa-
cho, de los términos del presente instrumento legal, a
los interesados el domicilio enunciado en el Punto 1º
y 3° de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia

de la presente, a la Municipalidad y al Honorable Con-

cejo Deliberante de la localidad de Puerto Deseado,

para conocimiento de sus Autoridades y público en
general; y a la Oficina IDUV de la misma localidad.-

________

RESOLUCION Nº 0173

RIO GALLEGOS, 24 de Abril de 2012.-

Expediente IDUV N° 021.993/46/2010.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional

de cuatro (4) dormitorios, identificada como Casa Nº
184, correspondiente a la Obra: �PLAN 216 VIVIEN-
DAS FO.NA.VI. EN CALETA OLIVIA�; a favor de

la señora Daiana Gisela AYALA (DNI Nº 31.643.475),
de nacionalidad argentina, nacida el 17 de Mayo de

1985, de estado civil soltera, en condominio con el

señor Jorge Maximiliano SOLER (DNI Nº 29.848.283),
de nacionalidad argentina, nacido el 09 de Mayo de

1983, de estado civil soltero, por los motivos expues-

tos en los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de

la unidad habitacional mencionada en el Punto 1º de la
presente, se fija en la suma de PESOS DOSCIEN-

TOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CATORCE CON

OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 221.614,83.-), el

cual será abonado por el Comprador conforme el
Convenio que individualmente suscriba con este Ins-

tituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Trasla-

tiva de Dominio con hipoteca en primer grado a favor

de este Instituto, de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que los beneficiarios acep-

tan en total conformidad la unidad habitacional adju-

dicada en el estado en que se encuentran, haciéndose
responsables de cualquier tipo de refacción y/o tareas
de conservación y deudas que por cualquier concepto
pesen sobre la vivienda objeto de la presente, que-

dando a su exclusivo cargo las mismas, deslindando

este IDUV toda responsabilidad.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despa-
cho, de los términos del presente instrumento legal, a
los interesados en el domicilio sito en calle Coman-

dante Luis Piedra Buena � Casa Nº 184 del Plan 216
Viviendas Fo.Na.Vi. en la localidad de Caleta Olivia.-

REMITIR por el Departamento Despacho copia

de la presente, a la Municipalidad y al Honorable

Concejo Deliberante de la localidad de Caleta Olivia,

para conocimiento de sus Autoridades y público en
general; y a la Dirección General Delegación IDUV
Zona Norte con asiento en la misma localidad.-
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